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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Yajaira Beltre Beltre,
contra “Fáposla, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 64 de 2009, se ha acordado citar a
“Faposla, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 20
de mayo de 2009, a las nueve cincuenta y
cinco horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 4, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Faposla,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.340/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Bono Hernández,
contra “Plusmat Construcciones, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 414 de 2009, se ha
acordado citar a “Plusmat Construcciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 11 de mayo
de 2009, a las nueve treinta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Plusmat
Construcciones, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.338/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Sindulfo Cano Duarte,
contra “DR Lavado, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.552 de 2008, se ha acordado citar
a “DR Lavado, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 18 de mayo de 2009, a las diez y diez ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Adviértase que las siguientes comunica-
ciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rán en estrados (artículo 59 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Y para que sirva de citación a “DR Lava-
do, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.331/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Susana Domínguez Montea-
legre, contra “Hespen y Suárez, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 415 de 2009, se ha acordado citar a
“Hespen y Suárez, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 11 de mayo de 2009, a las nueve cua-
renta y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 4, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente

o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Y para que sirva de citación a “Hespen y
Suárez, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.611/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ahmed Benallale, contra
don Carlos Velando Beceiro y “Carlos Ve-
lando Beceiro, Sociedad Limitada, Nueva
Empresa”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 386 de 2009, se ha
acordado citar a don Carlos Velando Becei-
ro y “Carlos Velando Beceiro, Sociedad Li-
mitada, Nueva Empresa”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 11 de
mayo de 2009, a las once horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 4, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a don Carlos
Velando Beceiro y “Carlos Velando Becei-
ro, Sociedad Limitada, Nueva Empresa”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.557/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 61 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús Gallego Moreno y don Ángel López
García, contra la empresa “Edificaciones y
Proyectos Vistab, Sociedad Limitada”, so-
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bre despido, se ha dictado auto de embargo,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 11 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes. A los ejecutantes, posponiendo su
notificación a la ejecutada hasta tanto sea
efectiva la traba de lo embargado y a fin de
asegurar su efectividad (artículo 54.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Edificaciones y Proyectos Vis-
tab, Sociedad Limitada”, en ignorado para-

dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.923/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.305 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Wálter Gerardo Rolando de Armas,
contra la empresa “Jacume Construcciones
y Obras, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Sentencia número 137 de 2009
En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez de lo social número 4 de Ma-
drid, el juicio promovido por cantidad,
seguido ante este Juzgado con el núme-
ro 1.305 de 2008, a instancias de don Wálter
Gerardo Rolando de Armas, asistido por el
letrado don Javier Sergio Panadero Moreno,
frente a la empresa “Jacume Construcciones
y Obras, Sociedad Limitada”, que no com-
parece; autos en los que se ha dictado la pre-
sente sentencia en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda planteada por

don Wálter Gerardo Rolando de Armas,
frente a la empresa “Jacume Construcciones
y Obras, Sociedad Limitada”, condeno a la
entidad demandada a abonar al actor la
suma de 3.080 euros, más el recargo del 10
por 100 en concepto de mora en el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-
ber consignado la cantidad objeto de condena
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
que tiene abierta este Juzgado con el núme-
ro 2502 en “Banesto”, en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar, en la misma
cuenta, la suma de 150,25 euros en concep-
to de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido al presente, llevando el
original al libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jacume Construcciones y
Obras, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.847/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.186 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco José Sánchez Martínez y don
David García Reyes, contra don Luis Carlos
Galiano Gómez y “Aislamiento Galiano,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Sentencia número 124 de 2009
En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—Vis-

to por doña María Isabel Saiz Areses, ma-
gistrada-juez de lo social número 4 de Ma-
drid, el juicio promovido por reclamación
de cantidad, seguido ante este Juzgado con
el número 1.186 de 2008, a instancias de
don Francisco José Sánchez Martínez, asis-
tido por el letrado don Iago Romero Sán-
chez, frente a la empresa “Aislamiento Ga-
liano, Sociedad Limitada”, y don Luis
Carlos Galiano Gómez, que no comparecen,
y los autos acumulados a aquellos con el nú-
mero 1.187 de 2008, a instancias de don Da-
vid García Reyes, frente a los mismos de-
mandados; autos en los que se ha dictado la
presente sentencia en base al siguiente

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Francis-
co José Sánchez Martínez y don David Gar-
cía Reyes, contra la empresa “Aislamiento
Galiano, Sociedad Limitada”, y don Luis
Carlos Galiano Gómez, condeno a los de-
mandados de forma solidaria a abonar a don
Francisco José Sánchez Martínez la suma de
6.064,4 euros y a don David García Reyes la
suma de 4.678,26 euros, más el recargo del
10 por 100 en concepto de mora en el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de los cinco días siguientes a la
notificación de la presente resolución.

Si el recurrente no goza de justicia gratui-
ta deberá al tiempo de anunciar el recurso ha-


